
Municipalidad de 

CONCEPCION 
¡fa _!l(ejdt< úaclai le (}ftt'k/

OS - \l\ \2> 

\b-\l\1 
\"\ - \'-\1 

SOLICITUD DE COMISIÓN DE SERVICIOS 

Nº 
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l. Identificación de los funcionarios:
NOMBRE 

YULISA OJEDA CARRASCO 

11. Antecedentes de la Comisión:

Destino: SANTIAGO 

RUN ESCALAFÓN 

XXXXXXXXXXX PROFESIONAL 

CALIDAD 
JURÍDICA 
CONTRATA 

Motivo: ASISTE JUNTO A ALCALDE A REUNIÓN CON MINISTRO DEL INTERIOR 

Día de salida: 17.08.2025 
Medio de Transporte: TERRESTRE - BUS 

Imputaciones:] \5.2 \ 02 00 l{ 00 b

Observaciones: \ C, 1 p A 
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Nº 45f1v1sTOS: Estos antecedentes; el Reglamento Nº4 del 30/09/2024 ele Delegación de Atdbuciones 
Alcaldicias, el Decreto de Hacienda Nº 262 de 1977 y sus modificaciones; lo dis uesto en la Ley Nº 18.883 y, en 
uso de las facultades legales conferidas por los artículos 12º y 63º Ley Orgánica' onstitucional de Municipalidades, 

DECRETO: 

uncionarios señalados, en Comisión de Servicios para el cometido, fines y 

NÍ UESE Y A 
OR EN DEL 

L 

"En atención a lo dispuesto en el artículo 4º de la Ley 19.628 Sobre Protección de Datos Personales y artículo 112 de la Resolución
Exenta Nº500, de fecha 09 de Diciembre de 2022, Instrucción General de Transparencia Activa del Consejo para la Transparencia, es
deber de los órganos de la Administración del Estado proteger los datos sensibles y personales, por ello, se ha tachado cédula de identidad personal"


